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 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 
 

01 
 

atención a la ciudadanía 
Trámite Servicio 

 X 
 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Brindar a los adultos mayores la atención prestada para cualquier 

información o aclaración respecto al departamento o a otras instancias. 
 

Inmediata 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 
Sin Costo No aplica Información  ----------- 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
 

Ciudadanía 

8:00 a 15:00 horas 
de Lunes a Viernes 

                                              ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 

INAPAM 

 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 
 

 

Carretera Axtla- Ahuacatitla, s/n, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

4893610150 

 

 REQUISITOS 

Acercarse a las oficinas del INAPAM 

 
 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, Artículos 92 y 94 de la Ley General 

de Población; 41 y 42 de su reglamento; 23 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación Los 

lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF21/09/06). Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículo 3, fracción I, II, 

V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal. 

 

 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo. Bo. 
 

 
Subdelegado de INAPAM 

              Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 
            Presidente Municipal Constitucional 

GOBIERNO MUNICIPAL 

AXTLA DE TERRAZAS 

2018-2021 



 

 

 

 

 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 
 

02 
 

Información 

 

Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Brindar informacion sobre los requisitos para obtener la credencial de 

INAPAM 

 

Inmediata 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 
Sin Costo No aplica Información  ----------- 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
 

poblacion Adulto Mayor 

 

8:00 a 15:00 horas 
de Lunes a Viernes 

                                              ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 

INAPAM 

 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

 

 

Carretera Axtla- Ahuacatitla, s/n, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

4893610150 

 

 REQUISITOS 

Asistir a oficina de INAPAM 

 
 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, Artículos 92 y 94 de la Ley General 

de Población; 41 y 42 de su reglamento; 23 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación Los 

lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF21/09/06). Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículo 3, fracción I, II, 

V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal. 

 

 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo. Bo. 
 

 
Subdelegado de INAPAM 

              Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 
            Presidente Municipal Constitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 
 

03 
 

Información 

 

Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Brindar información de que existen clubes de INAPAM y como poder 

integrarse a un club. 

 

Inmediata 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 
Sin Costo No aplica Información  ----------- 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
 

poblacion Adulto Mayor 

 

8:00 a 15:00 horas 
de Lunes a Viernes 

                                              ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 

INAPAM 

 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

 

 

Carretera Axtla- Ahuacatitla, s/n, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

4893610150 

 

 REQUISITOS 

Tener 60 años cumplidos, credencial de INAPAM, Disposición para realizar actividades diversas dentro de un Club. 

 
 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, Artículos 92 y 94 de la Ley General 

de Población; 41 y 42 de su reglamento; 23 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación Los 

lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF21/09/06). Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículo 3, fracción I, II, 

V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal. 

 

 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo. Bo. 
 

 
Subdelegado de INAPAM 

              Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 
            Presidente Municipal Constitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 
 

04 
 

Información 

 

Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Recibir informes de actividades  de los diferentes clubes que existen dentro 

del Municipio. 

 

Inmediata 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 
Sin Costo No aplica Información  ----------- 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
 

poblacion Adulto Mayor 

 

8:00 a 15:00 horas 
de Lunes a Viernes 

                                              ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 

INAPAM 

 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

 

 

Carretera Axtla- Ahuacatitla, s/n, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

4893610150 

 

 REQUISITOS 

presentar bitacoras de asistencia, informes de actividades 

 
 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, Artículos 92 y 94 de la Ley General 

de Población; 41 y 42 de su reglamento; 23 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación Los 

lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF21/09/06). Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículo 3, fracción I, II, 

V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal. 

 

 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo. Bo. 
 

 
Subdelegado de INAPAM 

              Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 
            Presidente Municipal Constitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 
 

05 
 

Apoyo a Adultos  mayores vulnerables  

 

Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Realizar el registro en la Información para el adulto mayor y llevar a cabo la 

misma al departamento. 

 

Inmediata 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 
Sin Costo No aplica Información  ----------- 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
 

poblacion Adulto Mayor 

 

8:00 a 15:00 horas 
de Lunes a Viernes 

                                              ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 

INAPAM 

 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

 

 

Carretera Axtla- Ahuacatitla, s/n, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

4893610150 

 

 REQUISITOS 

estudio socio-económico  

 
 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, Artículos 92 y 94 de la Ley General 

de Población; 41 y 42 de su reglamento; 23 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación Los 

lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF21/09/06). Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículo 3, fracción I, II, 

V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal. 

 

 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo. Bo. 
 

 
Subdelegado de INAPAM 

              Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 
            Presidente Municipal Constitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 
 

01 
 

Credencial de INAPAM 
Trámite Servicio 

x  
 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Credencial de Inapam          Sirve para que la población de 60 años y más 

acceda a los múltiples beneficios y descuentos en bienes y servicios en 

cerca de 20 mil establecimientos a nivel nacional. 

Para obtenerla, los interesados deben acudir a cualquiera de los diversos 

centros de Atención Integral Estatales del Inapam que corresponda. 

 
 

1 mes 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 
Sin Costo No aplica Credencial de INAPAM ----------- 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
 

Adulto 
Mayor 

8:00 a 15:00 horas 
de Lunes a Viernes 

                                              ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 

INAPAM 

 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 
 

 

Carretera Axtla- Ahuacatitla, s/n, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

4893610150 

 

 REQUISITOS 

o Copia de credencial de elector  
o Copia de CURP 
o 2 Fotografías tamaño infantil a color  
o Tener 60 años cumplidos 

 

2   
 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
 

Artículo 28 fracción XIX de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, Artículos 92 y 94 de la Ley General 

de Población; 41 y 42 de su reglamento; 23 fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación Los 

lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF21/09/06). Artículos 2, 3, 4, 5, 11,12, 16 de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México. Artículo 3, fracción I, II, 

V, VI, VII, VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal. 

 

 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo. Bo. 
 

 
Subdelegado de INAPAM 

              Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 
            Presidente Municipal Constitucional 


